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AÑO DÉ 1868.. Miércoles 2 9 ile Ju l io . NÜMEnO 90. 

D E L A P R O Y I N C I A D E L E O N . 
á e suscriba en la Badaoeion casa da D. José ( í . REDONDO,— calle de Platerfu, n.". 7,—á 90 ra. al aüo , 50 él semestre y 30 el trimestre en la capital. 

Loa anuncios1 se insertarán á medio real línea para los gugeritóres y un real línea paia los qiie no lo sean. 

'Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Solc-
t in que c orrespondan .al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio' 
dt eostum í r e , donde permanecerá hasta el recibo del número sigaienle. 

» Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenar 
damente- para su encuademación que deberá verificarse cada año. León 16 dt. 
Setiembre de 1800.—GENABO AUS.» 

fffllDEMi DEL. COMO DE. HISISIUOS. 

S. M . IR Reina miesti'a Seño
ra [Q. I ) . G ] y su augii<U l i en l 
l'amilia ronl inúa i i en el (leal Sitio 
de San Ildefonso sin nuvedaü en 
su uii[ iui ' laal ' i salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA.. 

i . * Dirección.—Suministros. 

Núm. 257. 

Precios que el Consejo pro
vincial, en unión con él Sr. Co
misario de Guerra de esta ciu
dad han lijado para el abono 
á los de las especies de sumi
nistros militares que se hagan 
durante el actual mes de Julio, 
á saber: 

Ración de pan, de veinte 
y cuatro onzas castellanas; un 
real y quince cént ium 

Fanega de-.cebada; treinta 
y dos, reales, cuarenta y seis 
céntimos. 

A.rroba de paja; tres reales 
y diez y siete céntimos. 

Arroba de aceite; sesenta y 
cinco reales, setenta y siete 
céntimos. 

Arroba de carben cuatro 
reales, veinte y tres céntimos. 

Y arroba de leña un real 
ochenta y dos céntimos. 

I.o que se publica para que 
los pueblos 'interesados arre
glen á estos precios sus res
pectivas . elaciones, y en cum
plimiento de lo dispuesto- Cu el 
artículo 4.' de la Real órden 

de 27 de Setiembre de 1848. 
León 27-de Julio de 1 8 6 3 . = 
José María de Cossio. 

Núm. 2S8. , 

EiExcmo- S r . Ministro de la 
Gobernación me comunica con fe-
e/i.ffl .17 del actual laítealérden que 
sigue: 

ciAuloiizado por ol Miníslori'ó 
do Ull ramar I ) . Luis TOITHS de 
Mendozo para publicar los doca-
mculos inédi tos (|UO se custinliatr 
en el archivo de Indias.- roferontes 
al descubiimieiito, conquista y o r 
ganización de las provincias espa
ñolas en Amér ica yOccoanío hasta 
lin del Sigi-o X V I I , y deseando 
la fleina (Q. I ) . G.J <|iio esta pu
blicación de grande uti l idad y m u -
clio i n t e r é s para la Historia db 

.nuests-patria llegue á todos los 
pueblos cuyo i n t e r é s directo en las 
glorias de el!a o.s tan conocido y 
jus l ¡ l i cado ; .deseamlo t a m b i é n que 
la obra se popularice, lo cual se 
consegu i rá proporcionando su ad
quisición de una manera fácil 
y poco onerosa, y para ello a l imen
tándose el n ú m e r o de las personas 
que se interesen c n s i i adquis ic ión , 
S. M . se ha servido disponer que 
s.e recomiende elicazmenle la sus-
cricion á la obra que ha de pub l i -
car los antes dichos doemneulos 
inédi tos , á todas las corporaciones 
municipales y provinciales do Es
p a ñ a , siendo admitiilas un sus 
cuentas como partida de data las 
cantidades que consignen para esta 
suscricion. A esle (in se ha de servir 
V . S. interesar todos los Ayunta-
mientas de esa provincia, así como 
también á la Excma. Dipulaciim 
provincial do !a m i s m a . » 

Cuya soberana resolución se 
insería en el Boletín ofíciat de ¡a 
provincia, para qtie ¡legando á co
nocimiento de los Ayuntamientos 
de la misma se interesen en la ad
quisición de la obra de que se ha
cemérito, cii¡/o importe es de abono 
en. las cuentas municipales. León 

•25 de Julio de Í S B 3 . — É l tí. I . 
Bernardo María Calabozo. 

Gaceta dol 50 de Junio —Núrá. 181. 

MimSTEItlO DE LA GUERRA. 

¡fámero 19.—Circular. • 

lüxcmo. Sr . : I I c dado cuenta 
á la l \ imia' (Q, I ) . G.) do un es
crito del Ministerio de la Gober
n a c i ó n , fecha 4 de Febrero de 
'USO'i, en el que con motivo de la 
resolución dictada por este Min i s 
terio en 2 de Junio de 15)00 con 
respecto á Migue l Uiraca y l í ravo 
y Aniceto de Gracia, alias Gusta, 
quienes d e s p u é s de baber ingresa
do en el ejóicitu como voluntarios 
do menor edad y obtenido sus l i 
cencias por cimtplulos, fueion i n 
cluidos como quintos y declarados 
soldados por el cupo ú» Zarago
za en el leemplazo do IS.")?, se 
significa por el expresado Ministe
rio la couvciiicuuia de queso adop
ten las reglas que enumera con 
el objeto de precisar el ticn'ipu que 
d e b a » servir en el e jérc i to los i n 
dividuos que sientan plaza antes 
de la edad lijada por la ley de Quin
tas vigento. 

linlerada S. M . , teniendo pre. 
s e n t é lo informado respecto ol par
ticular por el Tr ibunal Samemo 
de Guerra y Harina en su a ú n e r -
do de 5 de Febrero ú l t imo , -y de
seando conciliar en lo posible los 
intereses del Estado con los dul 
e j é rc i to , s« ha servido dictar las 
liisposicimies siguientes: 

1.* Todos l«s mozos tjue hu

biesen sentado plaza (lo soldados 
do menor eda-l cuando ya estaba 
cu vi^or (a ley de UeempUios de '¿6 
ile Knoro do 1 8 5 l ¡ y les locare la 
suerte de soldado, deberán c u m 
p l i r ocho años , en las lilas, pero 
abonándoles tan solo el tiempo ser
vido después de cumplir los l f ¡ 
ai'ios de edad, ' 

2.* Que á los que bul)ies»ii 
sentado plaza en igual concepto 
án l e s de la publ icación dé la ex
presada ley, y que por lo mismo no 
tienen consignado eti su a r t í cu lo 
2 . ° como los del casoaii leriorel de
recho á igual abono de tiempo; se 
le» a c r e d i t a r á , dado caso do tocar
les la suelte desoldado, el qno I m -
biesen servido después de cum
plidos los indicadns 10 artos. 

3 * Que todos los individuos 
que ha l l ándose en la precitada 
adad de 10 aftós hayan sido ó sean 
ailinil idus como soldados v o l m i l a -
i ios con arreglo á lo delermiiiado 
en ia disposición 1 .* de la Real cir-
den circular de 24 de Setiemlue 
do 181)1, se en tenderá que deben 
servir ocho a ñ o s . 

4 . * Que cuando en v i r tud del 
caso excepcional á que se contrae 
la regla 2 . ' de la Iteal ó rden c;r-
euUv do 15 de Marzo de 1SIÍ1 se 
u d i n i b n como e d u c a n d o s á meno
res d i í c d a d , se vci i l iqne esla a i l -
mision con la condición preri.-a 
de que al cumpl i r la de l l i a ñ o s 
han de comprometerse á servir 
ocho "mis en las lilas del e j é r c i l o . 

5 . "y ú l t i m a . Que en las l icen
cias absolutas de los vultuitarios 
se exprese con la mayur claridad 
esla c iminslaneia de voluntar io , 
la edad en que se eneonli'aban al 
sentar plaza, el tiempo porque lo 
hicieron. y la causa y lecha de su 
l ic tuciamiento. 

l ío tteal Orden lo d i g o á V . K . 
para sucouociiuieiLlu y electos cor 
respondientes. Dios guarde A V . K . 
u)Uc!ios.años. Madrid 2'J.ile Mav» 
de I S t i d . — C o n c h a . — S e ñ o r » 
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Gmela del 22 de Julio.—Núm. 20S. 

MINISTERIO DE LA GOBEífiACION. 

Subsecretaría.—Sección de Orden pú
blico.—Negociado , 3."—Quintas. 

Pasado á informe de las Secciones 
de Guerra y Gobernación del Conse
jo de Estado el expediente promoví-
dt> por Agus t ín Vi l a y Manuel Fér-, 
nandez, vecinos de Lavadores, en 
reclamación del' acuerdo por e l que 
él Consujo de la provincia de Ponte
vedra declaró excluido del servicio 
de las armas ¿ Manuel Juan Bastos, 
ijuinto del reemplazo de 1862 por el 
cupo de dicho pueblo, las expresa
das Secciones ban emitido sobre es-

' te asunto el siguiente dictámen: 
Manuel Juan Bastos," m'im. 80 

del sorteo celebrado para 1862 en 
Santa Cristina de Lavadores, provin
cia de Pontevedra, expuso en el ac
to de la declaración de soldados pa
decer del pedio y faltarle la segun
da y tercera falange del dedo.índice 
de la mano derecha; pidió ser recono
cido, y lo fué solamente respecto á 
la enfermedad del pecbo por dos fa
cultativos, que dijeron no observar 
s ín toma alguno que revelase el pa
decimiento alegado, conceptuándole 
por lo tanto útil , y el Ayuntamiento 
le declaró soldado, protestando el i n 
teresado paraanteel Consejo provin
cial . 

Reconocido por dos profesores 
ante la comisión receptora, le decla
raron inúti l , como comprendido en 
elm'im. 106. órden 9," clase 1." del 
reglamento de exenciones físicas por 
falta de las falanges, indicadas; pero 
reclamado por los interesados para 
nuevo reconocimiento ante el Conse
j o provincial, manifestaron otros dos 
profesores qwe le reconocieron, que 
si bien científicamente considerado 
el dedo careciendo de las dos falan
ges que le faltan queda sin uso, y 
por consiguiente inút i l este indiv i 
duo, ateniéndose al contexto literal 
de la|Real órden de 30 de Enero de 
1862, que previene no sea causa de 
iuuti l idad la mutilación de las dos 
ú l t imas falanges de los índices, no 
pueden rnénos de declararlo út i l . 

E l Consejo, considerando que el 
defoclo se halla comprendido en el c i - ' 
lado art. 103, conforme con el dic-
tiimen d é l o s faeultatives de laca-
j a , lo declaró excluido en queja de 
cuyo fallo anuden Manuel Fernandez 
y Agust ín Vila solicitando se revo 
que, y manifestando que, ó el Con
sejo no lia tenido presente ia Real ór
den citada, ó ha aplicado, por equi
vocación al caso fctual la de 24 de 
Marzo del mismo año i£G2. 

Las Secciones, Excmo. Sr,, en
cuentran muy fundado -el recurso 
de Manuel Fernandez y Agust ín V i 
la; pues según el contenido de la 
Keal órden de 30 de Enero de 1862, 
y nueva redacción que por ella se dió 
al ni'im. 110, órden 9.", clase 1." del 
cuadro de exenciones Manuel Juan 

Bastos «o puede sor considerado inü-
t i i para el servicio de las arpas, por 
más que le falten, las dos.úl t imas fa
langes del dedo índice de la mano 
derecha. . . C 

Por tanto, pues, las. Secciones, 
teniendo presente lo que 4155008 leí 
Real órden citada, opinan que -debe 
revocarse el fallo contra 'qqé Se reclaV 
ma y mandarse que Üaiiuel. Juan 
Bastos vaya á ocupar su plaza:,,cón. 
baja del número" que co'rre.spondá.v 

Y habiendo tenido á ^ m w R e i * 
na (Q. ü . G.) resolver de conformi
dad con lo propuesto en el preinser
to dictámen, y mandar qiie esta dis
posición su circule y publique éorao 
aclaraloria de la citada de 30 de Ene
ro de 1862, de Réal órden lo digo i 
V , S. para los efectos correspondien
tes. Dios gua rdé á V. S. muchos 
años . Madrid 16 de Julie de 1863. 
—Vanmonde = Sr, Gobernador de 
la provincia de..... 

- 1 - , 
días desde la inserción de esle anuncio 
en el BoIelin'oficial de la proviicia, pa
ra que los interesados puedan' en7 difcho 
término reclamar de agravios por error 
en la aplicación del tanto por ciento que 

. ha servido de tipo para el señalamient» 
í e . las <mlás individuales. Poiuelo del 
Páramo Jul¡o.20de 1863,=E1 Alcalde,' 
Vicenlé Prieto. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol. 

El reparlimienlo de la contribución 
lorrilorial de esle Ayunlamiento para 
el año económico de 18G3 al de 1804,/ 
se hallará de manilteslo en la Sccreiaria 
del Ayunlamionlo por espacio de ocho 
dias desde la inserción de esle anuncie 
en el Bolctin oüeial de la provincia, pa
ra que los inlevesailos puedan en dicho 
término reclamar de agravios por error 
en la aplicación dolíanlo por cíenlo que 
ha sfervido de Upo para el señalamien-
lo do las cuotas individuales. Villa-
mol y Julio 14 de 1SC3.=EI Alcalde, 
Domingo Poiez. 

Alcaldia constilncional de Pala
cios de la Valduerm. 

El reparlimienlo de la conlribucion 
territorial de este Ayunlainicnlo para 
el ano económico de 18(13 al 18GÍ. se 
hallará do maniíieslo en la Secretaria 
del Ayiinlamienlo por espacio de ocho 
dias desde la inserción do este anuncio 
en e\ llolclin oficml de Va provincia, pa
ra qtio los interesados puedan en dicho 
ténnini) reclamar deagravios por error 
cu la aplicación del lanío por cicnlp 
que ha servido de tipo para el señala 
miento de las cuolas individuales. Pa
lacios de la Valducrna á SO dé Julio de 
18l i3 .=M¡iuel Pérez. 

A Icaldíu constitucional de Pozuelo 
del Páramo. 

El reparlimienlo de la contribución 
territorial'de esto Ayunlamionlo para 
el año económico do 1863 al de 1801, 
se hallará do maniíieslo en la Secretaria 
del Ayunlamieulo por espacio dé ocho 

:.- ' Alcáldfá cónstilucionalde 
Valdefresno. 

El repartimiento de la contribución 
territorial déoste Ayunlamiento para el 
año económico de 18C3 al de 1864, se 
hallará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayunlamiento por espacio de seis 
dias .desdo la inserción de este anuncio 
en el Bolelin oficial de la provmcia. pa-
ra que los interesados puedan en- dicho 
término reclamar de agravios por error 
en la aplicación del lanío por cíenlo que 
ha servido de Upo para el señalamiento 
délas cuolas individuales. Valdefrésno 
20 de Julio do 18G3.=E1 Alcalde, Hi 
lario Prielo. 

Alcaldía constitucional de Pon-
ferrada'. 

Terminada la rectificación de 
los cuadernos • de riqueza • que. 
han de servir de base al r e p a r l i -
mlento de la cont r ibuc ión de i n 
mueble* por esle muii icipioj en el 
afto económico de 1 8 6 5 . 3 - 6 4 , se 
hace saber que se ha l la rán de m a 
lí ifiosto en Ja casa consistorial por 
el l é r m i n o de ocho dias desde, la 
inse rc ión de esle anuncio en el 
Bolctin oficial de la provincia para 
que durante ellos puedan los cou-
tnhuycnlcs hacer las reclamacio
nes que crean justas; pues pasado 
dicho t é r m i n o , no serán oidos, 
Ponfeirada 2 Í de Juiio de' 1805 . 
—Is id ro I l ue í l a . 

Alcaldia constitucional 'de Ace-
vedo. 

S e g ú n me participa el Alcalde 
p e d á n e o de La l i ñ a , en el l é rmino 
de esle pueblo se aparec ió un po-
' •n eslraiio, y á pesar de practicar 
J < diligencias oportunas en ave
r iguación del d u e ñ o , hasta la fe
cha se ignora. Acevedo y Julio 2 2 
de 1865.—Juan Mediavi l la . 

Señas-del potro. 

Edad de dos a ñ o s i tres, pelo 
c a s t a ñ o c o n los cabos negros, alza
da seis cuartas y inedia, algo mas, 
uiia estrella redonda en la frente, 
encima de la nariz izquierda otra 

composic ión de estrella larga, la 
crin-cortada' y la cola recortada; 
tiene un bul lo en la garganta c ó m o 
una nuez. 

DE' LOS JUZGADOS. :-

D.Loon Cenarro, Caballero de la Real 
órden Americana de Isabel la Cató
lica. Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido • 

Hago saber; que en este Juzga
do de mi cargo y por la Escr iban ía 
•del que refrenda, se signe causa c r i -
miqal sobre e\ descarrilamiento quo 
sufrió á las diez y ' cuarenta y cinco 
minutos .de la noche del .dia bnca 
del corriente mes. el tren 'directo 
n ú m seis de la empresa del ferro
carri l de Zaragoza á esta capital, y -
que desde la primera ciudad se d i r i 
g ía á la segunda,' habiendo sido la 
causa del descarrilamiento el en-, 
cuentro queen la vía férrea, entre 
'os quilómetros ciento sesenta y cien
to sesenta y uno, término de U b e l - ; 
chicoa, jurisdicción del -pueblo de 
Cizur mayor de este partido judicial 
ttivo.dicho .tren con once caballerías, 
á las cuales cogió debajo la máqu ina 
y las mató,- hacircndo pedazos á la 
mayor: parte dé ellas. Como basta 
la fecha no se haya conseguido ave
r iguar quiénes sean los dueños da . 
nueve de las once caballerías referi
das y en el sumario hay algunas 
indicaciones de que aquellos deben •' 
ser dos sugetos de tierra de León; 
por auto de hoy he acordado librar 
el presente por vir tud del cual y á 
nombre de S. M . la Reina (Q. D. G.) 
requiero á los Alcaldes constitucio
nales y demasjusticias de los pue
blos de la'expresada provincia d o . 
León, y de mi parte les -suplico se 
sirvan poner en conocimiento de sus 
administrados el suceso referido, 
averiguando por los medios que' su 
celo .les sugiera, si alguno ó a lgu
nos de ellbs, principalmente de los 
que están dedicados al tráfico de ca- ' 
ballenas, ha estado en esta capital 
en el presente mes & vender, algunas 
en la Téria que acaba de celebrarse; 
y en el caso de que perteneciesen A 
cualquiera vecino de his repetidos 
pueblos las nueve caballerías men
cionadas, se sirvan comunicar a l 
Juzgado inmediatamente, el nombre 
y apellido del que Fuese, pueblo de 
eu domicilio y partido jml ic i a l á qu» 
pertenece, para en su vista acordar 
lo que fuere procedente. En hacerlo 
así pres tarán dichos Alcaldes un ser
vicio A la Administración de justicia 
y yo h a r é lo mismo en casos d« 
igual naturaleza siendo requerido. 
Dado en lax iudad de Pamplona A 
veinte y dos de Julio de m i l ocho
cientos sesenta y tres.—León Cenar
ro .—D. S. O. Justo' Conjnela, Escri
bano, 



Son Juan Casanova, JHP.Z di pri
mera instancia de- Villa/ranea 
del Bierzo y su partido, etc. 

A los Sres. Jueces, Justicias y 
d e m á s Autoridades de la provincia 
de León hago saber: que en este 
Juigado y por la Escribania del 
refreiidataiio, se sigue causa c r i 
minal de olicio contra Miguel Ro-
Hrigucz A v c l l u , vecino de E<pina-
reda de Anearos,' por imi l i l idad dol 
dedo pequofio de •la mano izquier
da, pura eximirse del servicio m i 
l i tar , cuyas scfias personales y dé 
•vestir se insertan á cón l inuac ion ; 
en la cual y entre otras cosas se 
acordó se procediese í su arresto, 
j citarle y emp lea r l e para que en 
el té rmino de treinta dias, conta
dos desde la •publicación del pre
sente en el Bidul in olicial de esa 
provincia, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos 
que contra él resultan, bajo aper
cibimiento que de no •verificarlo-
se cont inuará la causa en su rebel
día , parándole él perjuicio que ba
ya lugar. 

Dado en Villafranca del Cierzo 
i veinte y Iros de Julio de mi l ocbo-
cisnlos sesenta y tres.—Juan Ca-
sanova.—l 'orsu mandado, Jacobo 
Casal Balboa. 

• Señas personales. 

23 años de edad, eslatnra com
pleta, pelo y ojos c a s t a ñ o s , nariz 
regular, sin barba, color I r igúoño. 

Idem de vestir. 

Pantalon.y cbaquola de paño 
rojo, y sombrero blanco de lana. 

REGISTRO DI? LA PROPIEDAD 
!)E LJL VECILLA. 

ContiniM la rshicion de las inscripeia-
iif?s ílcfccluosris halladas en los libros 
míii:-¡ftüs de esU lUyisiro formada en 
virltu! d': la prrveiu'do en el Real de-
crtlo de 80 Julio de 1SG2. 

AYÜKTAMJEiTO DE VALDETEJA. 

Valdeleja. 

En 2S de Agoslode 1830, anleDon 
Juan Francisco Diez, Manuela (Jarcia, 
T«'.ina de las Salas, olurpó escritura do 
"n ía á favor de Joaquín Fernandez, 
Jccino de Valdeleja, de lodas las here-
rt'idüs nuc en término de eslo pueblo y 
"aivenlc! le corrospondioron por heren-
''J> de süs padres; no consla el níuiic-
"»y clase de fincas, silios, cabidas y. 
"lacros; so lomó razón en 29 de Agos-
"> de dicho aao. Colección de Ayuuta-
'""¡nlos. libro Ti \ folio 12 vuelto. . 
. En 28 de Seliembro do 183» anle 
"• Joan Francisco Diez, Joaquín Prieto 
jau mujer Isidora González, veciaus de 

Kocedo, otorsaron escritura de venia 4 
favor de Benito González, vecino de Val
deleja, de siete heredades en término de 
este pueblo; no constan los sitios, cabi
das y linderos: se lomó razón en 28 de 
AROSIO de 1831. Colección de Ayuntar 
mientas, libro 5.", folio 13. 

En 84 de Junio de I S Í S ante Don 
Juan Francisco Diez. Uamon del Bar
rio, vecino de Valdorria. otorgó escri
tura de venia á favor de Juan Fernan
dez, vecino de Valdeleja, de cinco tier
ras y prados en térmiim do este pueblo: 
no constan los sitios, cabidas y linderos; 
se tomó razón en 16 de Setiembre ,de 
dicho afió. Colección de Ayunlamieiilos, 
libro r . / , fólin 25. 

En 19 de Stliembre de 1832 ante 
D. Juan Francisco Diez. Joaqbin García, 
vecino de Valdeleja, olorgó escritura de 
venta á favor do Francisco Fernandez,. 
su convecino, de tres heredades en lér-
mino de dicho pueblo; no constan los 
silios, cabidas y linderos; se lomó razón 
en 29 de Setiembre de dicho ano Co
lac ión de Ayuntamientos, libro 5.', fo
lio 28. • 

En 23 de Julio de 1R32 ante D: Ba-, 
sitio Diez Canseco, José López Conches, 
veemo do Cármenes, olorgó escritura 
do venia á favor' de Francisco Fernan
dez, vecino de Valdeleja', de lodas las he
redades en lórmino de este pueblo, que 
pertenecieron por herencia palcrna á 
Justa Fernandez, muger del López; no 
consla el número, clase, silios, cabidas 
v linderos; se lomó razón en 30 de 
Diciembre de dicho año. Colección de 
Ayuntamicnlos, libro 8.", folio 31 vuelto. 

En 6 de Octubre de 1834 ante Don 
Juan Francisco Diez.'Juan Antonio Gar
cía, natural de Valdeleja y residente en 
León, olorgó eserhura do venta á favor 
de Ma|ias Fernandez, vecino de Valdele
ja, de cuatro heredades radicantes en 
término de este puebio; no constan los 
sitios, cabidas y linderos; se lomó ra
zonen tSW. Cote ion do Ayuntamien
tos, libro ! ) . ' , folio 45. 

En 28 de Junio de 1835 ante Don 
Juan Francisco Diez, Francisco Alvarez, 
vecino dé Valverdc, oloraó escritura de 
venia á favor de Benito Moran, vecino 
de Valdeleja, i de un prado al silio del 
Prado del rio, lórmino da este puebló: 
no consta la cabida y linderos; se lomó 
razón en 30 de Seliémbre de dicho alio. 
Colección de Ayuntamientos, libro 5.', 
folio 40. 

En 19 de Setiembre do 1834 ante 
D. Basilio Diez Canseco. D. Mande) Fer
nandez, vecino de Cármenes, otorgó es
critura de venta á favor de Joaquín Fer
nandez, vecino de Valdeleja, de todos 
los bienes que lo pertenecían en eslo 
pueblo; no consta el número, clase, si
lios, cabidas y linderos; se lomó razón 
en 30 de Setiembre de 1835. Colección 
de Ayuntamientos, libro 5.', folie 40. 

En 27 de Junio de 1850 ante Don 
Pedro de la Cruz Hidalgo, D. Nicolás 
Casanova, Juez de primera instancia de 
Lcon, otorgó escritura de venia á favor 
(lo Evaristo Fernandez y Matías Diez, 
vecinos de Valdeleja, de la Hecloria de 
dicho pueblo; no consla el número y 
clase do lincas, sitios, cabidas y lindo-
ros; se toriió razón en 8 de Julio" do d i 
cho año, libro 2. ' , fóliu 333. 

En 2 de' Noviembre de 1880 anle 
D. Pedro de la Cruz Hidalgo, la Hacien
da ¡Vacional otorgó esurilura de venia 
á favor, de Vicente González, vecino de 
Valdeleja, du siete prados y tres tierras 
que pertenecieron á la fábrica de dicho 

Í' lueblo; no Ciinsían los silios. cabidas y 
inderos; se lomó razón en l i do No

viembre de dicho aüo, libro 2. ' , fo
lio 337. 

Valverde de Curueño. 

En 6 de Mayo de 183Í ante Don 

luán Francisco Diez. Jnan José Fer
nandez, vecino de Valverde, otorgó es
critura de vcnU á favor do su conveci
no Toribio Alvarez, de una casa y dos 
prados en término de dicho pueblo; no 

.constan les silios, cabidas y linderos; se 
tomó razón en' 29 de Setiembre de d i 
cho ato. Colección de Ayuntamientos, 
libro S/, folio 28 

En 15 dé Junio de 1834 Miguel 
Alvarez, vecino dé Valverdc, otorgó es
critura desventa á favor de Martin Fer
nandez, su convecino, do un prado al 
sitio de Picam'ilaíios, término de dicho 
pueblo; nb consta.la •enbida y linderos; 
sé tomó razonen dicho dia, Colección 
do Ayuntamientos, libro B. ' , fólio 4!'>. 

En 8 de Setiembre de 1835 ante Don 
Juan Francisco Diez, Francisco Gutiér
rez, vecino de Valverde, otorgó escri
tura de venia á- favor de Toribia Alva
rez, su convecina, de una lierra al silio 
del Golpejero, término de dicho pueblo; 
no consla la cabida y, linderos; se lomó 
razón en dicho dia Colección do Ayun-
lamienlos, libro 5 ", lólio i b vnello. 

En 25 do Agosto de 1845 anle Don 
Juan Frauciscó Diez, Francisco Gonzá
lez, vecino de Nocedo, olorgó. escritura 
de venía á favor de Francisco Fernan
dez, vecino de Valverde, do un prado y 
una lierra en término de esle pueblo; 
no conslan sus cabidas y linderos; se 
lomó razón en dicho dia. Colección de 
Ayunlamientos, libro 5.', fólio 40. 

En-22 de Abril de 1849 aniel) Juan 
Francisco Diez, Juan Alvarez, vecino 
de Valverdc. olorgó escritura de venia 
á favor doAgustin Alvarez, su conve
cino, de las lincaf qué le-correspondie-
roiuon dicho pueblo por defunción de su 
lio Juan. Alvarez; no consta el número, 
clase, silios, jabidas y linderos; se tomó 
razón en 20 de Mayo de dicho alio, l i 
bro 2.", fólio 460. 

En 30 de Octubre de 1854 ante Don 
Valentín Alonso, Mariano Fernandez, 
vecino de Corrccillas, olorgó escritura 
de venia á favor de. Agusíin Alvarez, 
vecino de Valvcrde.dé nna parle de vin
culo reducido á varias nucos, no cons
ta el silio. cabilla y linderos; se .loñió 
razón en 2 de Diciembre de dicho afio, 
libro 2.-, fólio 471 

En 3 de Agosto de 1856 ante Don 
Pedro dé la Cruz Hidalgo. Toribio y 
Agusíin Alvarez. vecinos de Valverde, 
compraron á la Hacíunda Nacional las 
finias de la Kecloria do dicho pueblo; 
no consla el número, clase, silios. cabi
das y linderos; so lomó razón en i 0 de 
Diciembre de 1856, libro 2. ' , folie 475; 

AVUNTAMIENTO DE VEGACEUVEUA 

Coiadilío. 

En 15 de Enero de 1831 anle Don 
Francisco Páramo, Domingo Tascon. ve
cino de Serrilla, otorgó escritura de ven-
la á favor de Anselmo González, vecino 
de Coladilla, de una hijuela, consta de 
varias lincas en este pueblo; no se ex
presa el número, cabidas, silios y l in
deros; so lomó razón en dicho dia.Co
lección de Ayuntamientos, libro 6.', 
fólio-7. ' 

En 7 de Diciembre de 1840 anle Don 
Isidoro de la Sierra, D. Anlooio dolto-
bles, párroco do Colad¡lla,,adquirió por 
Ululo do permuta once lincas en térmi. 
no de este pueblo; no conslan los silios. 
cabidas y linderos; se tomó razón en 7 
de'Enero de 1850, libio 2.", fólio 5 • 

En 13 de Diciembre de 1849 anlo 
D.'Apolinar Helzuz, Simón' Fernandez, 
vecino de Valle, otorgó escritura de ven
ta á favor de su convecino Vicente Fer
nandez, de lodos los bienes que por he
rencia paleras y matern;; le oorrespon-
dierón en los términos de Coladilla y 
Valle; no consla el uúmero de fincas, 

claso, silios. cabidas y lindero;; se to
mó razón en Enero.de 18:>0. libro 2.'-, 
fólio 7: • ' 

En 17 de Enero de 1840 ante D. Pe
dro Ballesteros, D. Sebastian Diez M i 
randa, vecino de León, olorgó escritura 
de venia á favor de D. Antonio de Ro- ' 
bles, párroco de Coladilla, de varias 
tierras, prados y casas en término de 
Vcgacervera; no consla él número, sitios 
y linderos; se lomó razón en 3 de Mavo, 
de 1861, libro 3 . \ fólio i . " 

Vatporquero. 

. En 23 de Noviembre de 1831 anle 
D. Felipe Morala; Miguel.González, ve
cino de León, olorgó escritura de venta , 
á favor de Felmin González, vecino de 
Valporquero, de una lierra en lérmino 
de esle pueblo; no consla el silio,.cabi
da y linderos; se lomó razón , en Leo» , 
en 30 dé Diciembre de dicho aüo, libro 
T.Vfdlio 910. 

Valle. 

En 29 de Marzo de 1849 anle Don 
Apolinar Belzuz, Juan Fernandez, ve- • 
ciño de los Barrios, olorgó escritura de 
venta de todos los bienes queleperteoe-
ci'ii por hijuela paterna y tnalcrna, en 
término de Valle, á favor de Matias Fer
nandez, de ésla vecindad; no consta el 
número, clase, silios, cabidas y linde
ros; se lomó razón en 4 de Abril de di- ' 
cho año. libro 2.*, fólio 291. 

En 5 de Noviembre de 1849anleDon 
Apolinar llel/.uz, Andrea Fernandez, ve
cina de la Pola, olorgó escritura de ven- . 
la á favor de Matias Fernandez, vecino 
de. Valle, de los bienes que la corres
pondieron por herencia paterna y ma-
lerna, en los lérmiiios de Valle, Villar y 
Coladilla; no consla el número, clase, 
silios. cabidas y linderos de las fincas; 
se lomó razón en 5 de Diciembre de di
cho año, libro 2 ' , fólio 2í)'j. 

{Se conlinuará.J 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

CASTILLA LA VIEJA. 

Dirección subinspeccion de Ingc 
nieros. 

Hal lándose vacante la plaza do 

macslro mayor do forlilicacion y 

edificios militares de 2 . " clase du 

la Isla de Santo Domingo, con la 

dutacinu anual do 875 posos y el 

goce del fuero de Ingenieros, so 

anuncia al públ ico para que los as

pirantes á dicha plazo puedan proT 

sentarse en la Sec re ta r í a de la D i 

rección Subinspeccion do ingenie

ros, situada en Val lodol id , calle 

de la Redondilla, n ú m . I . * , jun te 

al cuartel de San Benito, do diez 

ó dos de la tardo cu los dias no 

loriados, por t é r m i n o de 5 0 dias i 

contar desde el de este a i ,unc ió , 

en donde podrán enterarse de las 

obligaciones de dicho cargo y m a 

terias del examen á que se han de 

sujetar para optar á é l . Val ladol i i l 

2 2 de Julio de 1 8 Ü 5 . — E l Te i i i cn -
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te Coronel, gnfo í e l l l e h l l goneral , 
Nico lás C l i o l i . — V . " B . " — E l D i -
reutor Subinspector. Antonia d e l 
rtivero. 

. DIRECCION GENERAL 

di Adiriíriislracioñ Militar* 

° ANUNCIO. 

No habieada Qausada re
mate la subasta intentada s i 
multáneamente éa el dia de 
•ayer; ante esta Dirección y la 
intendencia de Navarra,' para 
•adquirir el número de quintales 
de cebada que con designación 
de Factorías al pie se expresa, 

se convocaáuna segunda licita
ción; que se celebrará en los es
trados do ambas citadas depen
dencias el d i a l de Agosto pró-

. ximo á la una de la tarde, con' 
^ujecion á las bases y condicio
nes del anuncio para la prime
ra subasta, fecha L * de Julio 
actual, publicado en la Gaceta 
del. próximo inmediato dia 2, 
y bajo ios mismos precios lími
tes que en aquella rigieron, los 
cuales se fijan á contintiar;ion. 
Madrid 23 de Júliode 18G3. 
— D . 0. de S. E . — E l Inten
dente Secretario, Joaquín Gal-
vez. 
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fiETRITÓ UNimSÍTAIUO 
DB bviEOO. 

PtlOVmClA D E L E O » . 

Ce conformidad i lo iliapuosto 
en la Iteal ó n l e n de 10 de Agosto 
de 1858, se í inuncian vacantes las 
escuelas siguientes que han de 
proveerne [mr concui'so entre los, 
aspirantes que r e ú n a n l o s r e q u í s i i 
los inescii los en la misma. 

ESCUELAS KLEUENTALBS OE MaikS. 

Partido de Ponferrada. 

Las de Sigüeya y Si lvan, do
tadas con m i l seiscientos scsetila y 
seis rs . 

ESCUELAS INCOMPLETAS DE K l S o S . 

Partido de Asforga. 

Las de Minias de Recli irnldo, 
Bri iñunlas , Cuslr i l lu , L a Carrura, 
Supefla, Vill i iobispo, Riof r io , Quin,-
lani l la , Culebros, Manzanal; T r u -
cl i i l las , Rabiii iul .Viuio, Mami ' i igo, 
Rusnadicgo, y Chana, doladas con 
doscientos cincuenta rs . 

Partida de la ¡¡meza. 

La de Fresno, dotada con q u i -
nicnlos rs. 

Las rite La Antigua; Vi l l a ruera , 
Torneros do Jamuz, Va l l e , V i l l a -
n iar in , Sun Fel iz , Vüguel l ina de 
Fondo, Malil la de la Vega, V i l l a -
garc ía , Quintana vCongoslo, v I 'a-
Palacios de Jamuz., doladas Con 
doscienloscincueiita rs. 

Partido de León-.. 

Las de Santa Olaju y Cas l r i l lo , 
Casasola., Paluzuelo, Vi l la lboñe , . 
Vil lnl 'ul iz , . Sanlibailez, G r á d e l e s , 
Vitlacidayo, Rueda del A l u i i r a n l e , 
Villaverde de Samlobal, V i l h i b ú r -
bu la . F u ñ í a n o s , Aldea, La Si-ca y 
Cabauillas, doladas coa doscicnUis 
ciucuenla r s . 

Partido de Murías de Paredes-. 

Las deCnebas, Ponjos Orallo, 
S. Fel iz , La Vega, Las Murias , y 
S. Ksleban de la Vega, dotadas con 
doscientos cincuenta rs . 

Partido de liiaña. 

Las do Armada. Orones, R u -
cayo, S o p e ñ a . Camposoli l lo, S.<¡i 
Ci l i r ian , Utrero, La Puerta, An 
ciles, Vidanes, Suelices, Qseja, 
Catupil lo, O g o ñ a l , Pesquera 
Olleros, distr i to con Sol¡l lo»Uoladas 

[ con doscieulos cincaenta rs, 

Partido de Sahagun. 

Lasde Vi l l a l inan , distr i to con 
Villazan, Vi l lac idayo, Valdespino 
d o í l o n t a f t a n . ViUcza, Quintanil la 
de Rueda, Vega do Monás t e r io , 
Villaselan , .Y¡ll¿oeraii ,!y Arcayos, 
doladas con doscienlos cincuenta 
;roales,• 

Partido de Valencia de D- Juan. 

Las de Velil las do los Oteros, 
Gigosos, y Valdespinoceron, d o 
ladas con doscientos cincuenta rá. 

Partido dé la Vecilla. 

. Las- i le Oceja, Solirepefia, j 
Barrios de las Arriuiadas con C i -
sa, doladas con trescientos sesenta 
reales. 

Las de Fresnedo y I» Serna. Pa
lacio 'de Vnldollurina, San Pedro 
Llamero, Naredo, Voznuevo, F e -
luchas, Valdcuasl i l lo , ' Vablorr ia , 
t o r r ec i l l a s , Malallana, Pardesivi l . 
l luergas, La Vecilla, La C á n d a n a , 
Sopei ió, Barrio. Adrados, Candn-
iicdo, y Sla. Lucia, dotadas, ccin ' 
doscienlos cincuenla rs. 

Los.maeslrps disfrulanln, ade
m á s de su siieblo l i jo , habilacion 
capaz para si y sus familias, y las 
r e l r ibuc ionés de ios n iños que 
¡iuedao pagarlas. 

Los aspirantes p r e s e n l a i á n á 
la Junta provim-ial de- lus í rucc io i i 
publica de Leim sus solicitudes con 
relación duciiuienlada de s u s i m é -
ritos y servicios, y cei l i l icacion de 
biiona coinlucla moral y leligiosa, 
en el término, de un mes A cnnlar 
desdé la |iulil¡i'U'.'iou-de osle anuncio 
en el líolelin olii ' ial de la misma 
provincia. Oviedo 15 de Julio do 
1 8 0 3 . — E l Redor,. Marques, de 
Zafra. 

5. . 
6. . 

I I . . 
1;473. 

1.500 

da 500. , 
de 100. 
de 40. 
do 20. 

2.500 
. 600, , 

440 
29.480 

45.000 

. Los Billetes estarso divitliilos en DiH~ 
moí, que8^ expenderán á ira'cadauHb -
en las Administraciones (Je b líenla 

Al dia siguî nto de ceUbrsrso al Son- ' 
ten su darán al püidie» listas de los núme
ros, que cunsigati premie, únieo ductiaieli-
lo [it)r el ijue se eTei'tnarán loa ¡ingos, se-
gualo prevenido:en el articule 2¿;de U . 
Iiislruccum vigente, U-iíitetidó reetamars* 
con exliibicion de los Uiliule.s, uonfarme k 
lo establecido en el oá.' I.os (ii'rtin'uis e* 
[lasarán en las Adiniaislraciones etiqúese 
veiulat] los Dilleles con la' ptuilualidad (ju* 
tiene acrediluila la lienta. f . 

Terminiidn o} Sorteo so verificará olre, 
eii la forma ¡trevenida por lleiil órdeu ti» 
V.) de Febrero de 18112, para adjudicar jú* 
premio» concedí dos á las htiérfanas de nu-
litaresy patriotas muertos er. campaña, y 
á las doncellas acodillas, en ¿! llóípicio jf 
Uoiô ie ile la Paz de.rsla Corte, cuyo re-
sullado se aimnciará deltiilameute.—El Ot-
rector general. Matine! Mariá Hazañaf. 

A ¡NUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Por la mtiger de José Callrjo, vecin». 
de Valdwa s . se recibit'.i'on tres negrillos 
que s c g u B ;uia wniaü dirijddcs fsta él. 
V k i b i endn parado á las monloías, tlon-
rie lieno maderas de su propiedad, é in-
fertnado, restilla nu ser suyas. Lo qttti 
hace público para que sti.dut'fio pase á 
recogerlas, ó en sti defecto «1 .importe. 
Leciii22 de Julio de 1863 . =José Callej». 

LOTERIA NACIONAL. 

X ^ r - o s p e o t o 
del sorteó que se ha de cele

brar el dia 18 de Agosto. 
de-18G3. 

Constará de 30 000 Billetes at precio 
de 40 rs.. didtribuvéudóaü 45.000 
pesos en 1.500 premios de la mane
ra oiguienté: 

rnEmos . fESOS FCüaTlS. 

1. , . de. . . . 
1. . . . de. 
3. . . . de l.OCTO 

6:000 
3 000 

Quien hubiese hallado una pollina, 
color blanco oscuro, con una lisia ne- . 
gra encima de las ahtijas, rayada á fue
go en las paletillas, rda. su aparejo y 
cabezada, que se estraviéen el. d la . íü . 
del corriente, dará razoti á l). Itafael 
llodrifuez, vecini) de esta ciudad tb 
León, calle d» la Uua,. núftero i á auii-
gtto, el que dará su hallazgo y pagará 
la manutención. 

ESTADOS B E L M O N T U O . 

A las diez de la m a ñ a n a del ilia, 
quince del p róx imo mes de Agost", 
en la casa del mnnle de San Mar -
l in do Valilepuebln, t é n n l n o d» 
Mayo.rga, lendrá afecto en pilblioa 
l ici tación, e l a r r i é n d o i l e l í is 'pastos 
del mismo monte. A l siguiente dia 
diez v seis y á la misma luirá, se i c -
m a l a r á laí i ibieu la poda de Encinas 
V arreglo ilel arbolado i el mismo 
moti le , conforme á los respectivos 
pliegos do coudieioues que pondrá 
dft tnani l iesloá loslicitndoi'esel Ad-
titinisU'B'.lor de S K.—Joaquiiu 
Pcrrz Juana >. 


